
 
 

 
 

 
FOMENTO DEL AUTOEMPLEO Y LAS INICIATIVAS EMPRESARIALES. 

 

Convocatoria 2019. Galicia (PF0319) 

 

Nota correctiva 

 

Por error, en la publicación de la convocatoria correspondiente a Galicia 

(PF0319) en el apartado Indicador de Ejecución se publicó: 

El indicador obligatorio es:  

- Participantes que no se encuentran empleados ni participan en los 

sistemas de educación o formación (hombres) 

- Participantes que no se encuentran empleados ni participan en los 

sistemas de educación o formación (mujeres) 

 

En el apartado Indicador de Ejecución de la “Guía de Presentación de 

proyectos Galicia” debió indicarse lo siguiente:  

El indicador obligatorio es:  

• Participantes desempleados (hombres) 

• Participantes desempleadas (mujeres) 

 

 

No obstante, en el aplicativo donde se registra y presenta la operación, los 

indicadores que se solicitan son los correctos. 
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